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juzgados Civil€S d€ Ej€cucíón
de Sentenc£as
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

RAD.010 2019 00412 00
AUTO No.1898
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,   3   2   JUL   2m

Visto el oficio que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

GLOSAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  respuesta  del  JUZGADO  25°    CIVIL
MUNICIPAL DE   CALl  mediante el cual informa que en  razón a  la solicitud de  remanentes
solicitada al  proceso con  radicación 025 2019 00630 00,  SI SURTE  EFECTOS,  por ser la
primera  comunicación  que  en  tal  sentido  se  recibe.  Póngase  en  conocimiento  de  parte
actora.

LUIS CARLÜ§

_'-
BELTRLq_~};±~.       ^`-

\,

®

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Juzgad®B Civiles de Ej€cución
de Sent€mcias
Cali ~ Valle del Caüca

SIGCMA

RAD.010 2019 00412 00
AUTO No.1897

á::tfa::gescEaf,r!D?D,EJEJE!8,ZuclóNCIVILMUN,C,PALDECALI

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado
por el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de 2015  del  Consejo  Superior de  la
Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del  presente proceso  EJECUTIVO SINGULAR.

2.-POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
traslado de la liquidación del crédito presentada  por la parte actora.
3.-Proceso sin remanentes.

CALLE S  No,  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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_!ui£güdü§ Civiles de E:jecución
d€ S€Ht£m€ias

C:dli -Va}l® dql £`ducd
SIGCMA

RAD.  027 2018 01135 00
AUTO No.1966
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodeca|i,   2  2   JUL   202o

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la parte ejecutada,  Señor(a) GUSTAVO ADOLFO MARIN VASQUEZ identificado(a) con
Cédula   de   ciudadani'a   Número   94389664.,   de   los   ti'tulos   judiciales   por   la   suma   de
$3.192.330,85 por concepto del excedente del pago de la obligación demandada, los cuales
se relacionan a continuación:

é -.-....                         ' ...-  i ..-....-...                                         =   ...- `-s.                           ==   .--...-.-.-..-.          i-É`_                         -=-

469030002372171

469030002500841

469030002500845

469030002500850

469030002500853

469030002500859

469030002500865

469030002500869

469030002500873

8600029644

8600029644

8600029644

8600029644

8600029644

8600029644

8600029644

8600029644

8600029644

BANCO  DE BOGOTA
BANCO  DE BOGOTA

BANCO  DE  BOGOTA
BANCO  DE BOGOTA

BANCO DE  BOGOTA
BANCO  DE B0GOTA

BANCO  DE  BOGOTA
BANCO  DE BOGOTA

BANCO  DE BOGOTA
BANCO  DE  BOGOTA

BANCO  DE BOGOTA
BANCO  DE  BOGOTA

BANCO  DE BOGOTA
BANCO  DE  BOGOTA

BANCO  DE BOGOTA
BANCO  DE B0GOTA

BANCO  DE  BOGOTA
BANCO  DE BOGOTA

04/06/2C)19

12/03/2020

12/03/2020

12/03/2020

12/03/2020

12/03/2020

12/03/2020

12/03/2020

12/03/2020

$ 443.044,00

$ 438.024,00

$  341.599,20

S  465.103,00

$  360.169,31

$ 230.240,00

$  129.508,54

$  341.599,20

$ 443.043,60

S
3.192. 330 , 85

NütitiquesB

E! Jue=I
ÑEE

t_,§*,!
LUIS CARLO§
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(`dli ~ Valle €lel C`aücd

SIGCMA

RAD.  015 2017 00200 00
AUTO No.1978
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiagodeca|i,     2   2   JUL    2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte  demandante  a  través  de  su  apoderada judicial  Dra.  MARIA  EUGENIA  SOTO
MERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31964158,  de los títulos judiciales
por la suma de $701.699.oo Mcte.

•1--

J_

-.--,-,---1-.=-,=-,=1

$  109.725,00

$  109.725.00

$  116.444,00

$  129.323,00

$  118.241,00

$  118.24100

$
701.699,00

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del auto No. 8801  de fecha
28 de  noviembre de 2017  (Fol.36 c.1).

No"iquese

E' juez,

Hii=-EE

LUIS C\ARLO§ NTERO BELTRAN

®
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}uzg3d®® Civilss de Eíecución
de Sent€m€ia§
ü`dli ~ Valle d*l C:auca

SIGCMA

RAD.  023 2017 0011100
AUTO No.1949
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
sant¡agodeca,¡,     3  2   juL   202o

En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formularon  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del arti'culo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $42.740.378,oo
Mcte-

•--j;`)iiiÑ
•``NQt-lfíüusss

EI JuSzí

+Íí
LUIS SARLOs d¥!NTEFED BELTRAN     \`

.   ^_..Á..__ .,., * _.,h  t

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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ju2g®d®s €iviles de tiíecuciü"
d€ SeÑten€ias
Cali ~ Valle dSl (.`aüca

SIGCMA

RAD.  0012018 00566 00
AUTO No.1964

á::tfa%g3es5af,rN3o!DEJ6lEC#ñóNCIVILMUNICIPALDECALI

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA -AREA DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a favor
de  la   parte  demandante  a  través  de  su   apoderada  judicial   Dra.  ANA  MILENA  MESA
VALENCIA  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía   Número  38552663,   de  los  ti'tulos
judiciales,  por  la  liquidación  de  costas  la  suma  $718.000,oo  Mcte(Fol.  32  C.1.)  y  por  la
liquidación  de  crédito la suma  de   $10.708.072,oo  Mcte  (Fol.44 Con.1)   para  un  total  de
$11.426.072,oo Mcte.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$969.006, oo Mcte, los cuales se relacionan a continuación:

469030002480523      9002235565

469030002491506      9002235565

469030002504759      9002235565

469030C)02511195      9002235565

469030002518862      9002235565

469030002526616      9002235565

COOPERATIVAMULTIACTI
ENTIDAD

COOPEFIATIVAMULTIACTI
ENTIDAD

C00PEF`ATIVAMULTIACTI
ENTIDAD

C00PERATIVAMULTIACTI
ENTIDAD

COOPERATIVAMULTIACTI
ENTIDAD

C00PERATIVAMULTIACTI
ENTIDAD

-----                     '-:i-:E--=--i       Ei.i                  =--

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPRESO
ENTF`EGADO

IMPF¡ES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

$  161.501.00

$  161.501,00

$  161.501,00

$  161.501,00

$  161.501,00

$  161.501,00

$
969.006,00

Nütifiqusse

£i Juez,

LUIS CARLO§

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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ju£gad®s €i+Íiles de Eie€ución
de Sent€nt.ias
C`ali ~ Valle dí¥l C`aLica

SIGCMA

RAD. 035 2018 00127 00
AUTO No.1986
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecalii     f¿   ¿,`    J\J|.    202U

En atención a la petición que antecede, el  Despacho,

RESUELVE:

En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  demandante  (FNG.)  y  como  quiera  que  la
misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en  cuenta el  numeral 3 del  arti'culo 446
del  C.G.P  (Ley  1564  DE  2012),  APROBAR  la  aludida  liquidación  en  la  cantidad  de
$31.813.082,oo Mcte.

Not,iique§£

EI Juez,

INTERO BELTRAN

Ca  ..-- l      r`-h.'..--- á    o
be," eL4I Io

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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juzgadüg Civiles de Ej€cu€iórt
dt? Sen¢enc€as
Cali ~ Valle del Cau€a

crFO
SIGCMA

RAD.  012 2019 00170 00
AUTO No.1932

:::tfaéggescEaf,rF?:jil[JEñ;ñ,ÓNCIVILMUNICIPALDECALI

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal  del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que   no  existen  títulos
judiciales,  ni en la cuenta de este juzgado,  ni en  la del juzgado de origen,  por lo anterior, el
Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada e  n el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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}iiLzgad®9 Civiles de Ej€cu€ión
de Scntentias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

RAD.026 2015 00438 00
AUTO No.1906

á::tFa::gescEaF,rNt§o,Djfi[EC#:NC[V,LMUN]C[PALDECAL,

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

NO ACCEDER  a la solicitud allegada por el apodérado judicial de la parte actora, toda vez
que para solicitar la situación tributaria de una  persona ante la  DIAN,  se debe realizar solo
por  el  contribuyente  o  su  apoderado  y  tiene  un  trámite  especial,   por  lo  tanto   no  es
procedente su solicitud.

CALLE S  No,  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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RAD. 004 2019 00072 00

§#tFa£N:oée]sg:E.aí,rNBo

E± £Ü®Zsg£t°csnEÍíavsííesdeEjecudón
Cali -Valle del Cauca

DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

?    i„l   m?0

SIGCMA

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho
procederá a  rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

®

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIODIAS 12-feb-19

18

TASA EFECTIVAFECHADECORTEDIAS 29,55
30-may-20

0

TASA EFECTIVA 27,29

TIEMP0 DE MORA 468

t\ ms\E'" .im.¥Ü§
EffsmB.1 ÁBO`OS.iC`.m.U S,UDO C."AI,Á--_¢,

l¥Tms TTnRES HmSES ms ,\

HCHi        msí-1!
FTlm§B¿L`'c+mCORm*TI M;*"\t-SURl :", I}T_ACL.mLAm `i`THRH)R .üAB0k-0 POSTEBH)R.ü,m*'O!Om

m§i313 372.283119t474

1Q3? 29_0626,9829,01 2,15 i'"01923 3  0,00 $  113`5  ¿_.J.m 111111-
abr-19í%,/-19n-19 19,3219,at1§3C[ 2.i42,ls $ 81i gü.!?$1t293(i62531{41220.99 io,Oi]$0.00 S  i4 576 455`m$1é575é56,ffi ioooS0tó00 !$  313  3H,28$3119i474

28.289¿n 2,14
§ 0,0¢ $  1¿ 57Ó Á55`00 ¡00Ü0

i  311  914  74~!ül-1a89.19

19281932 2J4214 $  1753135  73$2C"05046i237ó96§28 S O,00¡0,» i  14  b7!  ¿5Ú,%$145754á5`00 !„,000%
§  311914  74$31191474

s€p-19d-19m,-id«-19 193219,1¡,1903 *S 2.14
¡O.Ü 5  14  .75 45.,0S$1é575465,0¢$14575455`00 S

$  3C8  999t65$3Ci7542,10§3Ü68%56$3f18270i
28,é28.¡ 2,t22,11 § 2 6$5 954_85i29936%35 ¡ 0.00SO,00 !üü!008000

1S§1 283728.128,S 2,'0 ! 3 299 S 50.5116* ¡u.ü $  14  3/5 4€.3,00 S 0®

eí'e-20üb-20 18,7'1986 2,Ú32'2211 $ 3 6ÍW  21!391321n422'17 SO,ü!0.00?0,1# ¡  '4  b?!`45b.00$1é575465,mS}4575455`00 ¡!0ÜQ1t„

$  308 999\65!30?É421[1

ma'-20 tiri 28.43
\  .`  ,

. S  }¢3  169`46$2%88174iooo

#-2@"y.20Jün-20 18!91Ü? 28,8427^ 2`{382!J $  4  523 929.?2§481981146 io.6iJ30,m i  14  }75 6,,,0!$1Á575Á55.00 !.!tm800

1812 2718 i,02 S 4  8i3  81 {  46 S  S,OjJ $  14  575  405<m t

En virtud de  lo anterior,  MODIFICAR la  liquidación del crédito presentada por la  parte demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $19.395.266,
oo Mcte.
2.-APR0BAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el
numeral 3 del artículo 446 del  C.G.P.

F

•..-  e:             .,,..,..   ```  ,,.,.,

•: Ji'+-= ' --.ÍEi -'                u

€w .P`;w b_4' a*

CALLE S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

E3:óo{:.2o^iá#6oo
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
sant¡agodeca,¡,     9   p    _¡„{{     .#uyí

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado judicial de la parte actora la consulta realizada
en el portal del Banco Agrario de Colombia, que deja ver que no existen depósitos judiciales
a favor del presente proceso.

sel.¿LÚLT'ln

CALLE S  No.  1116  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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juzgad®s Civiles de E3ec`ición
de Senter`c£as
Cali ~ Valle del Cñüca

SIGCMA

RAD.023 2016 01117 00
AUT0 No.1900

á::tfa%g3escEaf,TN,Bo!D5d:E3:zclóNC,V,LMUNICIPALDECALI

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

1.-ESTESE   la apoderada judicial de la parte actora a lo dispuesto mediante auto No.1684
del02dejuniode2.020,comoquieraqueallísedioporterminadoelprocesoporpagototal
de la obligación.

2.-NO  ACCEDER    a  decretar  medida  de  embargo  sobre  bienes  del  demandado  como
quiera que el proceso de encuentra terminado por pago total de la obligación.

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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]uzgad®e Civiles de Ej€cución
de Scnt€ncí&s
Cñlí - Valle del Caüca

SIGCMA

®

®

RAD.027 2018 01116 00
AUTO No.1865

á::tfaéggescEaF,rN)!o2Difi[ECüuñ;ÓNCIVILMUNICIPALDECALI

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

1.-ESTESE la apoderada judicial a lo dispuesto mediante auto de fecha 03 de junio de 2.020
y oficios 02-1622, 02-1623, 02-1624 y 02-1625, toda vez que allí se da trámite a su solicitud.

2.-AGREGAR   para que obre y conste el escrito allegado  por la apoderada judicial  de  la
parte actora,  mediante el cual indica  los correos electrónicos de  notificación  propio y de la
demandada.

3.-  NO  ACCEDER    al  envi'o  de  los  oficios  mediante  correo  electrónico,  toda  vez  que  la
Oficina  de Atención  a  Público tiene  establecido  por ahora  un  horario y un trámite especial
para la entrega de oficios de manera presencial.

Notifiqu8Se

EI Juez,

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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juzgadoe Civilcs d€ Ejecución
de Senten¢ías
Cali ~ Valle del Caüca

SIGCMA

RAD.002 2017 00180 00
AUTO No.1896
JUZGADO SEGUNDO DE'EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiagodecali,     2   2   JUL    20f¿U

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-REQUERIR  POR   TERCERA VEZ  al  Juzgado  1°  Civil  Municipal  de  Riohacha,  a  fin  de
que indiquen los motivos por los cuales no han dado respuesta al oficio No.   02.0356 del  18
de febrero de 2.019,  el  requerimiento del  Oficio  No.  02-1337 del  16 de mayo de 2.019 y el
requerimiento mediante Oficio 02-2186 del 21  de agosto de 2.019.

®

®

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Juzgad®8 Civil€a d€ Ej€cución
de S®nte]i€ías
__----_`

Cali - Valle del Camca
SIGCMA

RAD. 002 2017 00180 00
AUTO  No.1889
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodeca|i,  8  2   JUL   "'4Ü|

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal  del  Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales,  ni en la cuenta de este juzgado,  ni en  la del juzgado de origen,  por lo anterior, el
Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parie  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia.

*ü* €_*`m

®
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|Ü,zgad®e Civiles de Ej€cución
de Sente"c{aa-----                        JJ+  +       _

Cali ~ Valle del Cauca
SIGCMA

RAD.  0012019 00209 00
AUTO NO.   nz.r
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiagodeca|i,     2   2   JUL   2oZo|

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  pahe  actora  y  una  vez
revisado  el  portal  del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales,  ni en la cuenta de este juzgado,  ni en  la del juzgado de origen,  por lo anterior, el
Despacho,

RESUELVE:

1  -NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada e n el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

2.-  Remitir  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  al  auto  No.  5550  de  fecha  09  de
septiembre de 2019  mediante el  cual se  modifica y aprueba  la  liquidación  del crédito (Fol.
45  C.1 ).

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Juz,gBdos Cívitfg§ de F.jecücióri
de Sent€n£ias
Ca}i - Valte det C3uca

SIGCMA

RAD.  08-2015-00293-00.
AUTO  No.1938.
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
santiagodeca|i,   2  2   JUL   202u

En  atención  a  lo  dispuesto  por  el  JUZGADO  TERCER0  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  EJECUCIÓN  DE

SENTENCIAS  DE CALl, VALLE   en providencia  No. 746 del 06 de marzo de 2020, se acatará lo ordenado por
elsuperiorfuncional,quedeclaróinadmisibleelrecursodeapelaciónconcedidocontraelautoNo.7329del28

de  noviembre  de  2019,  por lo  mismo,  el  Juzgado,  se  apartará,  dejando  sin  efecto  alguno  lo  ordenado  en  los
numerales  2°  y  3°  del  auto  No.  67  del  14  de  enero  de  2020,  como  quí'era  que  Ía paríe  recLtrreníe  /Dfe/,    no
interpuso el recurso de alzada.

En mérito de lo expuesto, se,

RESUELVE:

1. ESTESE  A  LO RESUELTO POR EL JUZGADO TERCER0 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE CALl, VALLE   en  providencia  No.  746 del 06 de  marzo de 2020,  que declaró inadmisible

el recurso de apelación concedido contra el auto No.  7329 del 28 de noviembre de 2019.

2.  DEJAR sin efecto alguno lo ordenado en  los numerales 2° y 3° del auto  No. 67 del  14 de enero de

2020,  por lo anotado en la parte considerativa.

3. Secretaría  proceda de conformidad y ejecute inmediatamente  lo ordenado en el auto No. 7329 del

28 de  noviembre de 2019,  mediante el cual se decretó la terminación del  proceso por desistimiento tácito.

Not.#iquese!

E' Juezl

LUIS CARLOS UINTERO BELTRAN



© juzgad®e Civiles d£ Ej€cucíón
de S€nt€m€ÍÁ]s`

Cali ~ Valle del Caüca
SIGCMA

RAD. 017 2018 00733 00
AUTO No.1918
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecali'     ,b2  2  dü   m"¡

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro del término  legal formularon  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $21.317.992,90
Mcte-

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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juzgad®e CiviL€S d€ Ejx=cLición
de S®nten€ias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

RAD. 015 2018 00064 00
AUTO  No.1911
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecali,    3  2   JUL   '£UÜ

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente  revisar la  liquidación de
créditoallegadaporlapaheactoraalacualyaselecorrióelrespectivotraslado,elJuzgado,

RESUELVE:

1.i Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito aponada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no será  aprobada,  como  quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asi':

®

®

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIODIAS 1-jun-18

29

TASA EFECTIVAFECHADECORTEDIAS 30,42
30_nov-19

0

TASA EFECTIVA 28,55

TIEMP0 DE MORA 539
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r(Tms\u t¥lmsPOSTmoR u
DTms£sMR.l

E{"SBl\C.LBIOC0mrn .l'Slftl \t`\m .lclmLm
Á!"..H"'0

.ü0\'0' 0.Ü0
üS!??3 5« 807

ritt¡338-18 %$3 30,i 2,21 $  1  53i `358 67 SÚ,0! 11111-
19,%1981 Z9.91 2`28 i2301368,37i30678#.6? itL%¡O,m ! 35 mo OO!.0Üi3500000Tu.Üi35000.00¡,m i'Ü!0,00!Otlo ¡  . 7¡].í« üt?ffi500.m'E

s3P18c€\-1Bn&,.18 ffi,7 2,19

19E 294i- !,17 S 3  827,35S`67 30.» ! 719 5«,007¡
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"J9abí-1§my-1 1'i.3T *ft 215

1932 li 2.14 § 8 34i sS6.67 i35m_00¡,% !0%

19,3t #'1 2,li 5 9 098 366 6?$984736§,87 ¡Ü,W !3500a.0&J,m35000000W „$0!Om i ?..2 S®,m!74q000ffi

pR-lpl-193P19 193C, 28,96 2`14
3Ü{» i.,!350000%,m

11111111111_
¡OW

7

19,2819.#1$32 28. 214 ! 10 5$ 3#.87 ¡0,ü ! , 49 mJHj!?49m.mi?4qm®

26v 2`14 §  11345 3iS`67 io,Oru i 35 000 08iJ,Üü !"t„Ú

se}tocl.19"119 26 ffi 2,14 $ 12 094 366,$7 „,0! ! 35 00fl  m,$35®0Üm,00111111111__ „m ¡ 7«_600,Üni
19.18 28,66 212 S  12 8Lj 366 67 ;0,00 111111-
19,83. #.5, 2.112j8

1111_
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En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la   liquidación del  crédito  presentada  por  la  parte
Ll '    \,ll  L\J\J    \J\,    ,\,    \^, .._'  '_'  ,--- _  _  __   _

demandante. En su lugar, se tendrá como mónto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $55.305.367, oo Mcte

CALLE S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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2.-APROBAR  la

7uzgÁ3dos CiviL€8 de Ejccución
de S®nt€ü€Íaa
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

anterior liquidación  de crédito  realizada  por este  despacho,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

3.-Por  Secretaría,   LIBRAR  OFICIO  dirigido  a   la   Oficina  de   Registro  de   lnstrumentos
Públicos  de  Cali,  indicando  que  si  bien  es  cierto  la  medida  de  embargo  sobre  el  bien
inmueble   identificado  con   M.l.   No.   370-545824  fue  ordenada   por  el  Juzgado   15   Civil
Municipal  de  Cali,  este  Despacho  AVOCÓ  el  conocimiento  del  proceso  desde  el  28  de
agostode2.018encumplimientoalosacuerdosPSM15-10402del29deoctubrede2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2.015  del  Consejo
Superior de la Judicatura. Anexar al oficio copia del acta de reparto y del auto No. 5575 del
28 de agosto de 2.018 obrante a folio 99 y 100.

4.-POR  SECRETARÍA,  reproducir  los  oficios  No.  02-1977,  02-1978    y  el  exhorio  002-
092obrantes a foliol67,168 y 189.

®

®

CALLE S  No.  1116 oficina  203  EDIFICI0  ENTRECEIBAS
8881051
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ju2g®dü§ Civiles de t3jecucióm
d® Seuten€ias
C`ali ~ Valle del C`aüca

SIGCMA

RAD.  011201100836 00
AUTO No.1987
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaii,    2  2  WL   »a!

Visto el escrito que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

AGREGAR  a   los   autos  sin  consideración   la   petición   que  antecede,   toda  vez  que  el
memorialista no es parie en el presente proceso.

"otifiquese

Ei Juezí

LUIS £ARLOS &ÜINTER¢ BELTRAN   \`\`
~ r+.,r ----`` -.`: ,,,,    ``` -,\

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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juz!gsd®s €ivil€s de Eie€u€ión
de S€n€gt`£ias
£:ali -Vdlle d£l C`aüca

SIGCMA

RRAD.03420110077100
AUTO No.1946
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodeca|i,    8  2   JUL   2Ü20

Visto el escmo que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la solicítud de teminación  del  proceso por pago total de la obligación presentada
por la  parte  ejecutada,  lo  anterior     conforme  a  lo  dispuesto  en  el  inciso segundo  del Art.`46i d¿i c.G.É Wsi existieren liquidaciones en fime del crédito y de las costas, ]i±L_eiecTta±P

e£S=;;:=:::±:É£:3:£%=::£É:===aórdaeuneesh_:eb,'=:==:;%::+;;::Ppaen:,aad:=_r±;::r::nu:°dod=,
proceso una vez sea aprobac/a aqLíe//a .... "  Resaltado fuera del texto original.

f:\i-
N®t`,iiquese

EI Juezt

t..`

lul§CARL®§&¥lHTEROBELTR^~_
\

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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RAD.  015 2018 00675 00
AUTO No.1963
JUZGADO SEGU
Santiago de Cali,

}uzgáidü® Civiles úe Eíecución
de Sente\n€ias
rali - Valle del {.`aüca

ff°2DhELJEffi`ÓNCIVILMUNicipALDECAL,

SIGCMA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado   el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  obs?rvó  que   no  existen  ti'tulos
judicialesenlacuentadelaOficinadeEjecuciónCivildeCali,nienladeljuzgadodeorigen,
por lo anterior,  el  Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada en  el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

Not,tiqus8e

EI Juez,

1---.

LU!S CARLO mTERQ BELTRAN

JÜ£G":last6ullmlr;¿Ecüclo#cRftLÜuN£lpÁI

Efi E§tri m.Áhflú® hoy sS astií!ga a bs paÑBS d auto
aítieFbív

Füh,
) "L m,

ii.."H#`#tüM^é:iAó'h'
_-úpi-tÉiÉÉi
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|uzg®dos Civiles de ¥iecucíófi
dÉ S€nt®*`€ias

Cali ~ Vdll£ d€\l €`aüca

SIGCMA

RAD.  0212018 00140 00
AUTO No.1960
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecaiii   3   2   JUL   mm

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  um  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de  Colombia.   se  observó  que   no  existen  ti'tulos
judicialesenlacuentadelaOficinadeEjecuciónCivildeCali,nienladeljuzgadodeorigen,
por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

NO ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada en  el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

"üt\fiquese

E' Juez, t\-------,-
flR

ti.Jt`
Lul§CARLOSa{¥mTEROBELTRA~N.`\`..

ds m se n" a tm ürtst dEn Est "_®`
astüriw.

fÉm

-€--- :''J"'Í±,3lcL±
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Repib{í" & C&?"ha

RAD. 012 2016 00258 00
AUTO No.1959
JUZGADO
Santiago de Cali,

TfuJE8fld¢s Civi l€S de Ej±cLición
de Sent€n€ias
C`ali -VallíR dül Caüca

EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALl

Jlh   7n?n

SIGCMA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   porial   del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que   no  existen  ti'tulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso, en la cuenta de este despacho,
en  la de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal  de  Cali,  ni  en  la  del juzgado de origen,  por
lo anterior,  el Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte ejecutante la consulta realizada en el  Portal del  Banco Agrario de Colombia.

Not-iiiquese    í\

E! Ju6Z,

.

\\

't--------_

LUIS CARIOS quINTERü BELTRAN
\\

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzr.g¢.dü§ CivilSs de FjacLición
de Semi€n€ias
CñJi -VÍ}He del Caü€8

SIGCMA

RAD. 032 2017 00348 00
AUTO No.1965
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecali.    &  2  ü.   %."

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-REMITIR  al  apoderado judicial  de  la  parte  ejecutada  a  los  oficios  de  orden  de  pago
obrantes  a  folios  422  y  423   del   presente   cuaderno,   los   cuales   se   encuentran   a   su
disposición  para  el  retiro.

2.-PONER  EN  CONOCIMIENTO  del  apoderado judicial  de  la  parte  ejecutada  la  consulta
realizada en el portal del Banco Agrario de Colombia, que deja ver que no existen depósitos
judiciales pendientes para ordenar su  pago.

NGtifiquese   tf:L.  _`~~~`f¥

EI Juez!

Lj                        ```

+_j,/
\

LUIS CARLüS duINTEHO BELTRAN
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RAD. 007 2016 00774 00
AUTO No.1977

:::tFa:::es:ai,rN.E°2DEjbhEC2Ü2hóN

T{ur.gado§ €ivil€s de ES*mición
de Senten€i.`s
Cílli -Vri£@ del Cé`u€fl

CIVIL MUNICIPAL DE  CALl

SIGCMA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que   no  existen   títulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso,  por lo anterior, el  Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada e n el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

NSt!t`quesB   fL
EI  JUE!Z!

+_Ji/,!
Lul§ CARLÜS INTERO BELTR

JÜZGAOS SECÜNtE} EJEc ucioai C"L «Ü«H;WAL

E» EStsds »®`AhALjde h®y se no¡ffi€8 a tGS panés ©¡  aüt®
Üüfflr_

Fe€m
•8  3  Jm_   m?n
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}ua£g®d®s Civilss üe tsj£cución
de Seüt€i`€ias
Cali ~ Valle d*l C`aücn

SIGCMA

RAD. 008 2017 00605 00
AUTO No.1957
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
santiagodecali'    .2  £   JUL   a)`¿U

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que   no  existen  ti'tulos
judicialesenlacuentadelaOficinadeEjecuciónCivildeCali,menladeljuzgadodeorigen,
por lo anterior,  el  Despacho,

RESUELVE:

NO ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada en  el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

EEHLE

•+,-----.-----

IH
iNTERO BELTR±^¥.~  `\\\

Nütitiqüese   r\

E, Juez,

\`i
EEEEE&

LUI§ CARIOS

Jffi&tx}SE6ÜlioSEJECUCIO#CR«NÜNEPÁL

En E§tario #o,jLí}ü¢ m¥ ffi n¢t" ü üS p6rtis el aü

:::NÉ.._LjuL2Gm`
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jtiiíi:güdí}s CiviL*s de Eijecucíón
de Ss}nten€i*`S

C`ali ~ `Jalle del C:aüca
SIGCMA

lNFORME:   Santiago  de  Cali.-  A  Despacho  del  señor  Juez,  la  presente  demanda  con
solicitud  de terminación  del  proceso  por pago  de  las  cuotas  en  mora  y/o  restablecimiento
del plazo respecto de la obligación No. 404119009400 hasta el 17 dejunio de 2020 siempre
y cuando no exista remantes, presentada por el apoderado judicial de la parie demandante.

RAD. 012 2018 00546 00
AUTO No.1947
JUZGADO SEGUN
Santiago de Cali Bo2DEWE[Ecmufi{oNCIVILMUNICIPALDECAL.

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora, de terminación del proceso
por pago de las cuotas en mora y/o restablecimiento del plazo respecto de la obligación No.
404119009400  hasta  el  17  de  junio  de  2020,  por  considerar  procedente  lo  solicitado  el
juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIV0 HIPOTECARlo por
pago   de   las   cuotas   en   mora   y/o   restablecimiento   del   plazo   de   la   obligación    No.
404119009400  hasta el  17 de junio de 2020.

2.-DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad
de  la  demandada,  indicando  que  de  la  revisión  realizada  al  momento  de  decretar la
presente tem'iinación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguna. En
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste asunto, procédase
por secretaría como lo indica el inc 5° del Ari. 466 del  C.G.P

3.-   Efectuado  lo  señalado  en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 del  C.  G.P.  los cuales deberán  entregarse a la parte  Demandante,  con la constancia
de  que  continua  vigente  la  obligación.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer
entrega  de  ellos  hasta  tanto  la  parte  interesada  aporte  el  arancel judicial  y las  expensas
respectivas.

4.-CUMPLIDO 1o anterior,  archi'vese el expediente previa cancelación  de su radicación

Not)t{quese    f \\

E!JueziJí--`-

LUIS CARLOS &UINTERQ BELTRA

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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Atendiendo  el   escrito   allegado   por  el   JUZGADO   TERCERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl, el Juzgado, ,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a los autos el oficio No.  03-0589 del 27 de febrero de 2.020,   proveniente
del  JUZGADO  TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE
CALI,  por medio del  cual solicita  el  embargo de  remanentes que le  puedan quedar a  la
demandada IVIARIA FRANCENET ORTIZ CASTAÑEDA,    con CC  N°  31.885.675, el cual
NO  SURTE  TODOS  LOS___EFECTOS  LEGALES,    toda  vez  que  existe  con  anterioridad
otra medida en igual sentido.

Comuníquese  lo  anterior  al  JUZGADO  TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI,   (RAD. 032-2018-00085Ú0) mediante oficio`
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JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALl
Santiago de Cali,

2  2  "L  ,\.mm

SIGcmA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que   no  existen   títulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso, en la cuenta de este de`spacho,
en  la de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal de  Cali,  ni  en  la  del juzgado  de  origen,  por
lo anterior,  el Despacho,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte ejecutante la consulta  realizada en el  Portal del  Banco Agrario de Colombia.

N®t`,fique&e

EI Ju8Et

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

SIGCMA

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de   Colombia,   se  observó  que   no  existen  ti'tulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso, en la cuenta de este despacho,
en  la de la Oficina de  Ejecución  Civil  Municipal  de Cali,  ni  en  la del juzgado de origen,  por
lo anterior,  el Despacho,

RESUELVE:

1  -N0 ACCEDER a la solicftud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte ejecutante la consulta  realizada en el  Portal del Banco Agrario de Colombia.

2.-AGRÉGUESE  a  los  autos  el  oficio  No.  4189  de  fecha   18  de  noviembre  de  2019,
proveniente  del  JUZGADO  TREINTA  Y  CINCO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  DE
CALl,  por  medio  del  cual  solicita  el  embargo  de  remanentes  que  el  puedan  quedar  a  la
demandada NELCY VIAFARA ROMERO, con C.C.  34.509.037, el cual, SI SURTE TODOS
LOS EFECTOS LEGALES.  por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe.

Comuni'quese   lo   anterior   al   JUZGAD0   TREINTA   Y   CINCO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
ORALIDAD DE  CALl  (RAD.  035 2019 00460 00) mediante oficio.

*Jf\`Ji          ``--u

N#t|fiquese   í?+.d.~``~` ~#

E! Juez,

Luls CARLOS d;u INTER0 BELTRAN

CALLE  S  No.  1-16  oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051


